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2 OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA PLANIFICACIÓN 

2.1 ANTECEDENTES  

El área Ugaldeguren I dispone de un Plan Parcial aprobado definitivamente el año 1984. Este Plan Parcial 
reglamenta el uso de los terrenos y edificaciones en el secotr industrial, según las determinaciones 
contenidas en la “Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Bilbao y su comarca en el 
sector Ugaldeguren”. 

En el Plan Parcial de 1984 se establecen los usos autorizados en el área. Concretamente el artículo 15 
de la Normativa del Plan Parcial enumera como usos autorizados los siguientes: 

“Art.15. Enumeración de los usos autorizados por el Plan General: 

De acuerdo con las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de Bilbao y su Comarca 
prevista para el Sector Industrial Ugaldeguren, los usos autorizados son los que se relacionan a 
continuación: 

- Uso de industria: se admiten los pequeños talleres, industria de servicio, industria incompatible 
con las viviendas, almacenes y garajes, los cuales deberán cumplir las medidas correctoras que 
para cada caso concreto se les imponga en la concesión del permiso de actividad. 

- Uso de viviendas: se admite como máximo dos viviendas por cada establecimiento industrial, 
destinadas exclusivamente a vigilantes de la fábrica. 

- Otros usos: solo se autorizan aquellos otros usos de carácter complementario tal como quedan 
determinados en el Reglamento de Planeamiento”. 

El instrumento de planeamiento general vigente en el municipio de Derio son las Normas Subsidiarias 
de planeamiento urbanístico (Revisión "98), Texto refundido – marzo 2.004, (en adelante NNSS), 
aprobadas definitivamente, y es en base a las directrices de dicha figura del planeamiento en las que se 
elabora la Modificación Puntual objeto de análisis. 

El área Ugaldeguren I se encuentra clasificado en el planeamiento vigente como suelo urbano 
consolidado (Planos 02. Clasificacion y 08 Ordenación del suelo urbano consolidado), calificado como 
suelo urbano productivo (Plano 06-a Calificación y usos globales).  

La Normativa del Texto Refundido vigente incluye las siguientes determinaciones referidas al ámbito: 

Art. 125 ZONA INDUSTRIAL CONSOLIDADA 

DEFINICIÓN Comprende a las áreas industriales consolidadas en las que no se prevé una renovación en el 
ámbito temporal de vigencia de las NN.SS., pero en las que podrían realizarse obras de reforma 
y consolidación o de sustitución y nueva edificación. 

DELIMITACIÓN Es el área señalada por la trama correspondiente en el plano nº08 ORDENACIÓN SUELO 
URBANO CONSOLIDADO 

PARÁMETROS 
URBANÍSTICOS 

Superficie mínima de parcela La actual 
Altura máx. de la edificación La actual y/o hasta 7 m. al alero y 10 m. a cumbrera 
Superficie máx. de techo La actual. Se autorizan entre plantas hasta un máx. del 39% 

de la superficie ocupada actual 
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Ocupación máxima La actual y/o hasta el 50% de la superficie de la parcela 
privada 

Alineaciones En casos de sustitución de la edificación existente, se fijarán 
mediante un Estudio de Detalle 

OTRAS 
CONDICIONES 

Para todo el resto de condiciones se aplicará lo dispuesto en las Ordenanzas del Plan Parcial 
“Ugaldeguren” 
Se establece un retiro mínimo de la edificación de 12 m. con respecto al río Asúa a su paso por 
la zona industrial 

USOS 
USOS PRINCIPALES B) Uso productivo 
USOS PERMITIDOS C) Uso terciario T.1 - Oficinas 
USOS PROHIBIDOS A) Uso residencial 

Art. 126 ÁREAS DE PLANEAMIENTO REMITIDO 

B. Suelos urbanizables en origen 
DEFINICIÓN Se trata de áreas de planeamiento que en su momento fueron suelos urbanizables y cuya 

regulación a un documento aprobado con anterioridad a la redacción de las presentes Normas 
Subsidiarias. En realidad, se trata de suelos ya consolidados como URBANOS. 

DELIMITACIÓN Es el área señalada por la trama correspondiente en el plano nº07 SUELO URBANO Y SUELO 
URBANIZABLE, Unidades de Planeamiento y Gestión 

* SECTOR INDUSTRIAL “UGALDEGUREN” 
DEFINICIÓN Corresponde a las áreas industriales incluidas en el ámbito del Polígono 1 del Plan Parcial 

Industrial Ugaldeguren, actualmente desarrollado 
PARÁMETROS 
URBANÍSTICOS 

Los establecidos en el Plan Parcial Ugaldeguren ya aprobado 

En la actualidad se está procediendo a la revisión de las Normas Subsidiarias, mediante un nuevo Plan 
General de Ordenación Urbana que cuenta con un acuerdo de aprobación inicial con fecha de 28 de 
enero de 2021.  

2.2 OBJETIVOS Y CRITERIOS 

La Modificación del Plan Parcial del polígono Ugaldeguren I tiene como objeto ampliar los usos 
autorizados en suelo industrial a fin de permitir, además de los usos previstos en su artículo 15, el uso 
de equipamiento deportivo, así como los usos comercial y hosteleros. 

Esta actuación definirá nuevos usos permitidos con el fin de dar cabida a nuevas dotaciones que se 
adapten a los cambios y demandas de la sociedad, como ya se ha realizado en la mitad del mismo 
polígono perteneciente al municipio de Zamudio. 

Actualizada la terminología y la definición de los usos de acuerdo al punto 4. Clasificación y contenido 
de los usos del planeamiento vigente, la definición de los usos permitidos según la normativa del 
planeamiento vigente es la siguiente: 

USO 
RESIDENCIAL 

Es el que se desarrolla en los edificios destinados al alojamiento estable de personas 
R.6- Vivienda aneja.  
Es la vivienda única destinada al personal encargado de la vigilancia y/o conservación de 
una instalación, y se admite únicamente como uso complementario a otro principal, 
formando parte de su cuerpo edificatorio o, en el interior de la parcela. 
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USO 
PRODUCTIVO 

Es el correspondiente a la producción, transformación y almacenaje de materias y productos 
elaborados, así como aquellas actividades relacionadas con explotaciones agropecuarias 
P.1- Industrial compatible con la vivienda.  
Comprende aquellas actividades industriales no calificadas por el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y aquellas calificadas que, por no 
considerarse incompatibles con la vivienda, se recojan expresamente en las presentes N.S.M. 
o en las Ordenanzas Municipales que puedan aprobarse al efecto.  
En este uso se integran la actividad artesanal y de manufactura y la de talleres de servicio y 
reparación. En la industria artesanal y de manufactura se incluyen a título de ejemplo; la 
joyería y bisutería; instrumentos musicales; laboratorios fotográficos; juguetes y juegos; 
artículos metálicos; instrumentos de precisión, ópticos y fotográficos; relojería; papel y artes 
gráficas; alimentación y tabaco, etc.  
En la industria de talleres de servicio y reparación, se incluyen a título de ejemplo: los 
servicios de lavado y engrase; talleres de reparación mecánica de vehículos turismos 
(excepto chapa, pintura banco de pruebas de motores); talleres de reparación y 
mantenimiento de bienes y productos no incluidos en la industria artesanal y 
manufacturera; fabricación de máquinas y ordenadores; fabricación de maquinarias y 
material eléctrico, fabricación de material electrónico; fabricación de accesorios del 
automóvil; fabricación de pequeños electrodomésticos, etc. 
P.2- Industrial incompatible con la vivienda.  
Comprende aquellas actividades industriales calificadas por el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, tales como talleres de reparación mecánica 
dedicados a chapa, pintura o banco de prueba de motores, transformación o producción de 
minerales, transformación de metales, industria química, fabricación de máquina-
herramienta y equipos mecánicos y, en general, todas las actividades no incluidas en la 
Sistuación P.1 
P.3- Almacén compatible con la vivienda.  
Almacén sin comercio al por mayor, que comprende aquellas actividades dedicadas al 
almacenamiento de materias, bienes o productos inocuos calificados como molestos, 
siempre que cumplan con las medidas correctoras correspondientes.  
En estos locales se podrán efectuar operaciones secundarias como empaquetado, 
etiquetado, etc., necesarias para realizar la distribución.  
Comprende así mismo la actividad de almacén con comercio al por mayor, que incluye 
aquellas actividades dedicadas al almacenamiento y venta al por mayor de productos 
inocuos o calificados como molestos, siempre que cumplan las medidas correctoras 
correspondientes y, en general, los almacenes sin servicio de venta directa al público. 
P.4- Almacén incompatible con la vivienda.  
Comprende aquellas actividades dedicadas al almacenaje y venta al por mayor de bienes y 
productos que hacen que la actividad sea calificada como insalubre, nociva o peligrosa 

 

USO TERCIARIO 

T.1- Oficinas 
Comprende las actividades dedicadas a oficinas de intermediarios profesionales, entidades 
bancarias, despachos y consultas profesionales, estudios, gestorías, agencias, sedes sociales 
o técnicas de empresas, compañías de seguros, servicios de arrendamiento u oficinas en 
general. 
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USO GARAJE 

G.1- Garajes de uso particular. 
Son los dedicados exclusivamente a guardar turismo y camionetas pertenecientes a los 
moradores de edificios de viviendas o usuarios de locales radicados en los mismos.  
G.2- Garajes de uso colectivo 
Son los destinados a guardar turismo, furgonetas, camionetas, camiones, autobuses en 
edificios destinados exclusivamente a tal fin. La diferencia con el uso Aparcamientos, es que 
aquel caso se trata de un uso independiente y no vinculado ni al servicio de otro uso.  
Los garajes dedicados a la reparación de vehículos serán considerados como locales 
industriales y deberán ajustarse a sus normas.  
En todo grupo de viviendas y locales comerciales será obligatorio construir garajes 
aparcamiento, previendo como mínimo una parcela por vivienda y una parcela por cada 72,- 
m2.de locales de otros usos. Las condiciones de diseño se establecen en el artículo 95 de las 
Normas Urbanísticas. 

 
La Modificación del Plan Parcial mantiene como usos permitidos los anteriormente citados, e incluye 
como nuevos usos permitidos los que se citan a continuación: 
 

USO TERCIARIO 

T.2- Comercio al por menor. 
Comprende los locales dedicados al comercio de alimentación, bebidas, tabacos, textil 
confección, farmacia, perfumería, droguería del hogar, equipamiento del automóvil, 
librerías, papelerías, imprenta, los servicios de reparaciones de pequeña maquinaria, 
electrodomésticos y bienes de consumo, así como servicios de tintorería, lavandería, 
peluquería, instituto de belleza y análogos, comprendiendo también los servicios de 
hostelería como restaurantes, bares, tabernas, cafeterías, pubs, etc. 

 

USO 
EQUIPAMIENTO 

E.3- Deportivo. 
En esta categoría se incluyen los campos y locales destinados a la práctica, enseñanza o 
exhibición del deporte, como polideportivos e instalaciones deportivas, cubiertas o no, 
gimnasios, etc. 

 

USO SERVICIOS 

S.3- Aparcamiento. 
Comprende los espacios destinados exclusivamente al estacionamiento de vehículos, no 
estando vinculados, ni al servicio de otro uso. La diferencia con el uso de garaje es que éste 
es un local destinado al estacionamiento de vehículos, pero vinculado y al servicio de otro 
uso principal. 
Para la obtención del permiso de edificación de edificios y locales de estos grupos se tendrá 
en cuenta su importancia, características del emplazamiento, carácter de la zona y molestias 
o acumulaciones de tránsito que puedan originar y previsión de los aparcamientos según las 
N.S.M. 

• Accesos interiores: Todos los accesos y circulaciones interiores de utilización de 
utilización por el público tendrá una anchura de, al menos, ciento treinta (130) 
centímetros. La dimensión mínima de la anchura de las hojas de las puertas de paso 
para el público será de ochocientos veinticinco (825) milímetros. 

• Escaleras: El número de escaleras entre cada dos pisos será de una por cada 
quinientos (500) metros cuadrados de superficie en el piso inmediatamente 
superior, o fracción mayor que doscientos cincuenta (250) metros cuadrados, que 
se localizarán en los lugares que provoquen menores recorridos. 
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• Ascensores: Cuando el desnivel a salvar dentro del local sea superior a ocho (8) 
metros se dispondrá un aparato elevador por cada quinientos (500) metros 
cuadrados sobre su altura. 

• Altura libre de pisos: La distancia mínima de suelo a techo será, en edificios de uso 
exclusivo, de trescientos (300) centímetros como mínimo. En los edificios con otros 
usos, serán las que señalan las normas de aplicación en la zona en la que se 
encuentre, siendo siempre de trescientos (300) centímetros como mínimo para las 
plantas que tengan su piso por debajo del nivel del suelo o en contacto con él. Se 
dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: Hasta cien (100) metros 
cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada doscientos (200) metros cuadrados 
más o fracción superior a cien (100), se aumentará un retrete y un lavabo, 
separándose, en este caso, para cada uno de los sexos. 

En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto del local, para lo cual deberá 
instalarse un vestíbulo o espacio intermedio. 

En resumen, la modificación del artículo 15 del Plan Parcial supondría establecer como usos principal y 
permitidos los siguientes usos: 

 USOS VIGENTES HASTA AHORA AMPLIACIÓN DE USOS 
USO PRINCIPAL Uso productivo  

USOS PERMITIDOS 

Uso Terciario (T.1- Oficinas) Uso Terciario (T.2) 
Uso residencial (R.6- Vivienda aneja)  
 Uso Equipamiento (E.3 - Deportivo) 
Uso Garaje (G.1 y G.2) Uso Servicios (S.3- Aparcamiento) 

Actualizada la terminología y la definición de los usos en relación con la utilzada en el Plan Parcial de 
1984, el objetivo de la Modificación se concreta en la reformulación del artículo 15 del Plan Parcial, que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

“Art.15. Enumeración de los usos autorizados por las Normas Subsidiarias vigentes 

De acuerdo con las determinaciones de las Normas Subsidiarias de planeamiento urbanístico de Derio (Revisión 
“98) Texto refundido (marzo 2004) para el Plan Parcial Ugaldeguren, Polígono 1, los usos autorizados son los que 
se relacionan a continuación: 

USO PRINCIPAL Uso productivo 

P.1- Industrial compatible con la vivienda 
P.2- Industrial incompatible con la vivienda 
P.3- Almacén compatible con la vivienda 
P.4- Almacén incompatible con la vivienda 

USOS PERMITIDOS 

Uso Equipamiento E.3- Deportivo 
Uso Terciario  T.1- Oficinas  

T.2- Comercio al por menor 
Uso residencial R.6- Vivienda aneja  
Uso Servicios S.3- Aparcamientos 
Uso Garaje G.1- Garaje de uso particular 

G.2- Garaje de uso colectivo 
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